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Sustanciación Nº 302
Radicado 05266 31 03 002 2013 00546 00
Proceso Ejecutivo
Demandante Oscar Daniel González Ramírez
Demandado Cinthya Guzmán González
Asunto No accede a oficiar a la Fiscalía  y ordena

archivo.

JUZGADO TERCERO CIVIL DE CIRCUITO DE ENVIGADO

Veinticinco (25) de marzo de dos mil veintidós (2022)

Frente a la solicitud que antecede de oficiar a la Fiscalía, el Despacho no accede a la

misma por cuanto no cuenta con suficientes elementos de juicio para proceder frente

a un proceso que ya culminó y no reposa en las diligencias exhorto alguno del ente

acusador informando alguna conducta eventualmente delictiva.

En este orden, es la Fiscalía General de la Nación quien deberá requerir a este

Despacho frente a conductas que sean pasibles de investigación.

Finamente, como no existen solicitudes pendientes por resolver, archívese las

presentes diligencias una vez ejecutoriado el presente auto, y previas las anotaciones

en el sistema de gestión judicial.

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE

DIANA MARCELA SALAZAR PUERTA
JUEZ
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